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Revisado el expediente de la referencia, este Juzgado no avocará el conocimiento 

del asunto, como quiera que de acuerdo a lo dispuesto por el numeral 7° del art 28 

del CGP, en los proceso de servidumbre será competente de modo privativo, el Juez 

del lugar donde estén ubicados los bienes, en este caso Carmen de Carupa – 

Cundinamarca. 

 

Téngase en cuenta que de conformidad con el art. 376 ibídem no se puede imponer 

la servidumbre sin haber practicado inspección judicial sobre el inmueble, la cual 

preferiblemente debe ser realizada personalmente por el Juez que además puede 

fallar en la misma audiencia en que realice la inspección judicial. 

 

Al respecto téngase en cuenta lo señalado por la Corte Suprema de Justicia en 

providencia de 4 de junio de 2019 en la que consideró:  

 

“5.2. En efecto, para el caso de la imposición de servidumbres debe preferirse la 

aplicación del numeral 7° frente al 10° del artículo 28 del CGP, por las siguientes 

razones: 

 

5.2.1. No fue propósito del legislador del año 2012 generar un cambio a la tradición 

legislativa del país en esta precisa materia; de haberlo tenido en cuenta le basta 

cambiar la expresión competencia privativa del Código de Procedimiento Civil por 

la de competencia preventiva, tal como estaba regulado en el Código Judicial, lo 

cual implicaría un inexplicable retroceso, que es contrario a la tendencia actual en 

el campo procesal de eliminar privilegios a favor de uno de los litigantes (Estado, 

entidades territoriales, entidades descentralizada por servicios o cualquier otra 

entidad pública) frente a otro, que se coloca en una posición de desventaja, a fin de 

permitir garantizar un debido proceso y darle contenido material al derecho de 

igualdad en orden de hacerlo más real que formal, con lo cual se cumple lo previsto 

en el artículo 4º del Título Preliminar del C.G.P., que le impone al juez la obligación 

de lograr la igualdad de las partes. 

 

5.2.2. Asimismo, se garantiza la vigencia de un orden justo (Preámbulo de la 

Constitución), igualmente, el derecho de acceso a la administración de justicia al 

demandado, de defensa y contradicción, ya que, si el actor calificado tiene su 

domicilio en un lugar distante al de la pasiva, es muy factible que por razones 

económicas o de otra índole, este no pueda ejercer cabalmente sus derechos 

sustantivos, situación que no puede ser privilegiada por una interpretación judicial 

que no consulte los fines del Estado Social de derecho. 

 

5.2.3. De otro lado, debido a que en el trámite referido a la imposición, variación o 

extinción de servidumbres, es de obligatorio cumplimiento la práctica de una 

inspección judicial sobre los inmuebles materia de la demanda, la entrega anticipada 

del bien o sector del mismo afectado con la servidumbre, entre otras actuaciones, 

es recomendable que las mismas se practiquen por el juzgador cognoscente del 

lugar de ubicación de los inmuebles, lo que rendiría tributo al principio de 

inmediación, además, de abaratar costos económicos a las partes. 

 

6. Si bien inicialmente en el proyecto de Código General de Proceso presentado a 

consideración del Congreso, se previó que la competencia en donde se ejercen 



derechos reales venía determinada por un fuero concurrente entre el juez del lugar 

de ubicación de los bienes y el domicilio del demandado, ese aspecto fue modificado 

en el «informe de ponencia para primer debate al proyecto de ley número 196 de 

2011» en la Cámara de Representantes, en el sentido de pasar de competencia 

preventiva a privativa, para lo cual se dijo: 

 

«Teniendo en cuenta que los procesos que versan sobre derechos reales pueden 

ser tramitados con menor esfuerzo y mayor eficacia en el lugar en donde se 

encuentran los bienes sobre los cuales recaen aquellos, no se ve razón para que 

puedan ser tramitados en otro lugar, lo que implica que la competencia debe ser 

privativa del juez de aquel lugar y no concurrente con el del domicilio del demandado 

como está planteado en el proyecto […]» (Gaceta Oficial, 11 de mayo de 2011, Año 

XX – N° 250). 

 

7. En un asunto de similar temperamento, esta Corporación sostuvo que: 

 

«…2.4. Sirven las anteriores consideraciones para dejar sentado que el llamado a 

conocer de las presentes diligencias es el juzgador de Duitama, Boyacá. 

 

En efecto, tratándose de asuntos en los cuales se ventilen derechos o acciones 

reales, entre éstos, los dirigidos a la imposición, modificación o extinción de 

servidumbres de cualquier tipo o naturaleza, conforme al numeral 7º del 

mencionado precepto es competente, con carácter exclusivo, el funcionario judicial 

del lugar o sede donde se halle localizada la cosa. 

 

La justificación de ello es evidente, pues en estos eventos es apenas manifiesto que 

las pruebas y los elementos para la solución de la controversia se pueden allegar 

más fácil y rápidamente en el sitio donde se encuentra el objeto de la cuestión, 

respetándose, además, la comodidad y el interés del particular…» (CSJ AC4875-

2018, 15 de Nov. 2018, rad. 2018-03392-00)”1. 

 

Téngase en cuenta de igual manera que con la entrada en vigencia de la virtualidad 

a la Jurisdicción civil, desaparecen las posibles justificaciones para considerar que 

la entidad pública debe tener preferencia alguna en razón a su domicilio para 

acceder a los procesos, ya que se puede tener acceso al mismo desde cualquier 

domicilio de forma virtual. 

 

Así las cosas como quiera en el caso sub examine la competencia territorial para 

conocer del mismo está determinada por la ubicación del inmueble, en consecuencia, 

el proceso de la referencia se RECHAZA POR FALTA DE COMPETENCIA.  Por 

secretaría envíese la presente demanda, junto con sus anexos al Juez Civil del 

Circuito de Ubaté, para lo de su competencia; de conformidad a lo establecido en el 

inciso 2° del artículo 90 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

JUEZ 
al 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil. AC2114-2019 de 4 de junio de 2019. Radicado. 11001-02-03-000-2019-
00796-00. M.P. Margarita Cabello Blanco. 
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